
DECRETO 
REFERENTE 
A: 

CONVOCATORIA TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE 
CONCURSO - OPOSICIÓN DE LA PLAZA Nº 41. OFICIAL 
FONTANERO – C2 VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA, INCORPORADAS A LA OEP 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, 
CORRESPONDIENTES A LA TASA ADICIONAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, EN VIRTUD DEL ART. 2 DE 
LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE. 

 
Resultando decreto de alcaldía 1238/2023 de 19 de septiembre 

donde se aprueba el listado definitivo de solicitudes admitidas y 
excluidas del proceso para la selección mediante concurso oposición de 
determinadas plazas vacantes en la plantilla de personal del 
Ayuntamiento de Álora, incorporadas a la OEP extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, correspondientes a la tasa adicional 
para la estabilización del empleo temporal, en virtud de las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

 
Resultando decreto de alcaldía 1238/2023 de 19 de septiembre 

donde se nombra a los miembros que compondrán los tribunales de 
baremación del proceso selectivo aquí indicado. 

 
Resultando celebración de la prueba teórica y práctica 

correspondiente a la plaza Nº 41. OFICIAL FONTANERO – C2 y publicada 
Acta del Tribunal de selección con la calificación obtenida por cada uno 
de los aspirantes en la fase de oposición, donde se indica los candidatos 
que han pasado a la siguiente fase de concurso por haber alcanzado 
una puntuación igual o superior a 30 puntos en dicha fase, la cual se 
publica en Tablón de anuncios, en la página web, www.alora.es (tablón 
de anuncios, sede electrónica) y en el Portal de Transparencia del 
Excmo. Ayuntamiento de Álora, concediendo a los aspirantes el plazo de 
3 días hábiles para la presentación de las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 
Resultando informe de la encargada del registro general de 

entradas donde se indica que en el plazo establecido para ello no se ha 
presentado ninguna alegación.  

 
CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 
 

PRIMERO.- Convocar al tribunal de baremación del proceso 
selectivo aquí indicado para la baremación de los méritos de los 
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aspirantes que han superado la fase de oposición por haber obtenido 
una puntuación igual o superior a 30 puntos en esta fase para la plaza Nº 
41. OFICIAL FONTANERO – C2, el día 1 de agosto de 2024 a las 8.00 horas en 
las dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Álora. 

 
SEGUNDO. - Notificar el presente decreto a los miembros del tribunal 

siendo los que a continuación se relacionan: 
 
 

MIEMBROS 
PRESIDENTE:  
Francisco J. Pérez Álvarez 
 
PRESIDENTE SUPLENTE:  
María A. Córdoba Berlanga 
 
SECRETARIA:  
Raquel Vela Rando 
 
SECRETARIA SUPLENTE: 
María A. Córdoba Berlanga 
 
VOCALES:   
Gabriel Martin Palop 
Antonio José Reina Rivero 
Miguel Ángel Gómez Lozano 
 
VOCALES SUPLENTES:  
Enrique Miguel Enriquez Alonso 
 

 
TERCERO. - Proceder a la publicación del presente Decreto en el 

Tablón de anuncios, en la página web, www.alora.es (tablón de 
anuncios, sede electrónica) y en el Portal de Transparencia del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora. 

 
La concejala de Recursos Humanos 

Fdo. Ana Sánchez Aranda 
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